
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante: José 
Sanchís Tobar.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid; Antonio Cid 
García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierra- 
M'adrid: Longinos Martin Fernandez y Manuel Arrocha Pérez.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña: Gary 
Alfred Gingras.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Ortega Diaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

MINISTERIO de obras 
PUBLICAS Y URBANISMO

26266 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de fin
cas afectadas por la ejecución de las obras del 
proyecto de la autopista del Ebro, itinerario Bilbao- 
Zaragoza, tramo 07, Calahorra-autopista de Nava
rra, fracciones 07-10 y 07-20, términos municipales 
de Calahorra, Adeanueva de Ebro y Alfaro.

Con fecha 5 de abril de 1977, la Dirección General de 
Carreteras ha aprobado el proyecto complementario de «Expla
naciones, obras de drenaje y obras de fábrica del tramo 07, 
Calahorra-autopista de Navarra, del itinerario Bilbao-Zaragoza 
de la autopista del Ebro», objeto de la concesión adjudicada 
por Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1972, de 
10 de mayo, de construcción, conservación y explotación de 
autopistas de peaje en régimen de concesión, el Decreto de 
adjudicación implica la declaración de utilidad pública de las 
obras, entendiéndose implícita en la aprobación del proyecto 
la necesidad de ocupación, que se reputará urgente a los 
efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, esta Jefatura Regional ha resuelto:
Convocar a los titulares de derechos afectados que se ex

presan en la relación adjunta para que en las horas y días 
señalados comparezcan en los Ayuntamientos de Calahorra, 
Aldeanueva de Ebro y Alfaro. respectivamente, y llevar a cabo 
el levantamiento de las actas previas a la ocupación, según 
lo dispuesto por el citado artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

Todos los interesados, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos sobre los 
bienes afectados hayan podido omitirse en la relación adjunta, 
podrán formular por escrito, ante esta Jefatura Regional de 
Carreteras y hasta el dia del levantamiento del- acta previa, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos en la misma.

La Sociedad «Autopista Vasco-Aragonesa, Concesionaria Es
pañola, S. A.», asume en el expediente expropiatorio los dere
chos y obligaciones del beneficiario de la expropiación, según 
lo dispuesto en el artículo 17-2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, 
en relación con el Decreto 2802/1973, de 2 de noviembre.

Zaragoza, 20 de octubre de 1977.—El Ingeniero Jefe regio
nal— 10.521-E.

RELACION QUE SE CITA 
Término municipal de Calahorra

Finca: 33-A. Nombre y domicilio del titular: Trinidad Rei
nares Ochoa. Carretera de Arnedo, 89. Calahorra (Logroño). 
Datos catastrales: Polígono 53, parcela 15 a, c y d. Superficie 
afectada: Naturaleza: Rústica. Aprovechamiento: Viña y al
mendral. Superficie: 1.878 metros cuadradas. Convocatoria año 
1977: 16 de noviembre, a las diez horas.

Término municipal de Aldeanueva de Ebro
Finca: 106-A. Nombre y domicilio del titular: Amparo de 

Miguel García del Moral. Marina Moreno, 28. Zaragoza. Datos 
catastrales: Polígono 21. parcela 4. Superficie afectada: Natu
raleza: Urbana. Aprovechamiento: Viña. Superficie: 932 me
tros cuadrados. Convocatoria año 1977: 18 de noviembre, a
las dieciséis horas.

Término municipal de Alfaro

Finca: 89-A. Nombre y domicilio del titular: Antonio, Luis 
y Pilar Arnedo Monguilán.—Notificaciones: Luis Guillén Herre
ros. Avenida de Navarra. Aldeanueva de Ebro (Logroño). Datos 
catastrales: Polígono 52. parcela 2. Superficie afectada: Natu
raleza: Rústica. Aprovechamiento^ Labor secano. Superficie:

8.278 metros cuadrados. Convocatoria año 1977: 17 de noviem
bre, a las diez horas.

Finca: 88-A. Nombre y domicilio de los titulares: Antonio, Luis 
y Pilar Arnedo Monguilán.—Notificaciones: Luis Guillén Herre
ros. Avenida de Navarra. Aldeanueva de Ebro (Logroño). Datos 
catastrales: Polígono 88, parcela 18. Superficie afectada: Natu
raleza: Rústica. Aprovechamiento: Labor secano. Superficie: 
1.061 metros cuadrados. Convocatoria año 1977: 17 de noviem
bre, a las dieciséis horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

26267 RESOLUCION del Instituto Nacional de Educación 
Especial por la que sé convocan subvenciones para 
construcción, adquisición y equipamiento de Cen
tros no estatales de Educación Especial,

Ilmos. Sres.: La Orden ministerial de 22 de enero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27), que regula el régimen 
de subvenciones para Centros docentes desarrollando el Decreto 
488/1973, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 21), 
sobre sistema de ayudas y beneficios a la iniciativa no estatal 
en materia de enseñanza, establece en su apartado tercero que 
la Dirección General competente abrirá anualmente un plazo 
de un mes como mínimo para la presentación de las correspon
dientes solicitudes, que deberán ajustarse a los modelos que 
se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» al hacer la 
convocatoria.

En su virtud, esta Dirección General del Instituto Nacional 
de Educación Especial ha resuelto:

1. ° Se abre el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», para solicitar subvenciones para 
la construcción de nuevos Centros de Educación Especial, la 
modificación o ampliación de los existentes y la adquisición 
de inmuebles con las mismas finalidades o la de mobiliario y 
equipo didáctico necesario para la puesta en funcionamiento o 
ampliación de la capacidad de esos mismos Centros.

Dichas subvenciones se regirán, en todos sus puntos, por 
las normas contenidas en el Decreto 488/1973, de 1 de marzo, 
en la Orden ministerial de 22 de enero de 1976 y en la presente 
Resolución.

2. ° La solicitud de subvención, extendida conforme al mo
delo anexo I de la presente Resolución y acompañada de los 
formularios y documentación complementaria requeridos en los 
anexos II a IV, se presentará en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en cuya demarcación piense 
construirse o se halle instalado el Centro de Educación Espe
cial para el que la subvención se solicita.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior y al 
objeto de que por el Instituto Nacional de Educación Especial 
pueda irse preparando, con carácter provisional, la clasificación 
general de peticionarios a que se refiere el número 5 de la 
Orden de 22 de enero de 1976, el interesado remitirá directa
mente al Registro General del propio Instituto Nacional de 
Educación Especial (calle Fortuny, 22, Madrd-10), por correo 
certificado y dentro del mismo plazo señalado en el número 1 
de esta Resolución, una copia o fotocopia simple de la solicitud 
de subvención presentada en la Delegación correspondiente y 
de todos sus anexos, acompañada de escrito en que se indique 
la fecha de dicha presentación.

3.º Las solicitudes y sus anexos deberán cumplimentarse 
en su totalidad y sin omitir ninguno de los datos o documentos 
en ellos requeridos, ya que en otro caso, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado segundo del número 3 de la 
Orden- de 22 de enero de 1978, serán devueltos para que sean 
subsanadas las faltas en el plazo de diez dias y sin perjuicio 
de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

4. ° Las Delegaciones Provinciales, dentro de los diez días 
siguientes a su presentación o a la sub9anación de faltas, en 
su caso, remitirán a este Instituto Nacional de Educación Es
pecial todas las solicitudes recibidas, acompañadas de los ane
xos correspondientes, de los informes técnicos procedentes y 
de propuesta del Delegado sobre las mismas, a la vista de 
todo lo cual se establecerá la clasificación general definitiva 
de peticionarios dispuesta en el número 5 de la Orden de 
22 de enero de 1976.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1977.—El Director general, An

tonio Núñez García-Saúco.

Ilmos. Sres. Secretario general del Instituto Nacional de Edu
cación Especial y Delegados provinciales de Educación y
Ciencia.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26268 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Segovia, a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una instalación eléctrica de linea de 
alta tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización 
de instalación eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, Sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de la 
línea de alta tensión, cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea trifásica, de circuito simple, a 15 KV., con conduc
tores de aluminio-acero de 54,5 milímetros cuadrados de sec
ción, aisladores de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, 
cuyo recorrido de 6.788 metros de longitud tendrá su origen en 
la subestación de Escalona del Prado, de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», finalizando en un apoyo metálico en Pinar- 
negrillo, discurriendo por los términos municipales de Escalona 
del Prado. Aldea Real y Pinarnegrillo. La finalidad de esta 
instalación es poder atender las peticiones de energía eléc
trica en las localidades mencionadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en el Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 6 de octubre de 1977.—El Delegado provincial, Juan 
Luis Carrascal Rodríguez.—12.644-C.


